
B. O. del E.—Núm. 11 13 enero 1975  737

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Sánchez Osés

Ppr el presente anuncio se hace saber, 
para.conocimiento efe las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto' administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Manuel J.áudenes García sé ha in
terpuesto recurso conténcioso-administra- 
tivo sobre Resolución del Ministerio.- del 
Ejército desestimatoria de 'reclamación 
formulada por el recurrente con escrito 
de 21 da septiembre de 1974; pleito al que 
han correspondido el número general, 
506.189 y el 181 de 1974-de la Secretaría 
dél que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las 1 referidas personas, cón arreglo a los 
artículos v60 y 64,. en relación con los 29 
y 3o de la Ley Reguladora de la Juris- 
dicción_eontencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren . ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro ue los. términos expresados 
en el artículo 66 'de la misma, les parará 
el perjuicio a que' hubiere lugar en de
recho; se hace pública, en . cumplimiento 
de providencia fecha -6 de diciembre .de 
1974. '

Madridj 14 de diciembre de 1974.—El   
Secretario, José Sánchez Qsés.—9.813-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALGECIRAS!

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera instancia de 
Algeciras, -
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramité,, cón el número 23T de 1974, a 
instancia del Procurador don José' Ro
dríguez Jiménez, eñ nombre de doña Clo- 
rinda Cáscales Ruiz, mayor de edad, sin 
profesión especial,, casada y de esta ve
cindad, expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Alberto 
Foích Bálmez; natural de Alcalá de Chi- 
vert, hijo de Vicente y de Francisca, que 
se'ausentó de la villa de su nacimiento, 
en que residía con aquélla, en el mes de 
agosto de 1950, sin que desde entonces se 
haya tenido noticias suyas, ni directamen
te ni por, terceras personas.

Lo. que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Algeciras, 9 de diciembre de 1974.—El 
Juez, Manuel Ruiz-Gómez.—El Secretario 
judicial.—9.645-E. y 2.a. 13-1-1975

BARCELONA

,Eñ virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número" 7 de los de esta ciu
dad, en autos sobre extravío de valores 
promovidos por el Procurador don Euse- 
bio Lasala, en representación de' don Vi
cente Puigdelloses Arjant, por el présenr 
te sé hace público el haberse dictado la 
siguiente; . '

«Providencia Juez señor Infante Mer
lo.—Barcelona a ¿Repiséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y chatre.—Dada 
cuenta: Por turnado a éste Juzgado el an
terior escrito y documento con el mismo 
producido; fórmense autos, en los que se 
tiene, por parte legítima al. Procurador 
don Eusebio Lasala Palá, eñ nombre y

representación dé den Vicente Puigdello
ses Arjant, ello por virtud de la escritura 
de poder, q.ue “debidamente aceptada y 
bastanteada produce, la que se insertará 
conforme solicita, entendiéndose con el 
mismo la" presente y sucesivas ' actua
ciones en la forma prevenida por la Ley. 

- Se tiene por formulada denuncia sobre 
extravío de valores que expresa, consis
tentes en quinientas tres acciones de la 
Compañía "Torra Hostench Sociedad Anó
nima", domiciliada en Barcelona, aveni
da José Antonio, número seiscientos se
tenta y. ocho, de valor nominal' quinien
tas tres mil pesetas, o" sea, mil, pesetas 
de valor noipinal cada una, ordinarias, 
serie A, al portador, y señaladas de nú
meros ciento siete mil. seiscientos-trein
ta y cuatro, al ciento ocho mil ciento trein
ta y séis, ambos inclusive? con el objeto 
de impedir que se pague a tercera per
soné el capital de los reseñados títulos- 
acciones. en caso de reembolso del misipo, 
y los cupones vencidos y por vencér, así 
cómo Rara evitar que se transfiera la 
propiedad de los mismos y conseguir en 
su día la expedición de los correspondien
tes duplicados. Y proveyendo a lo que se 
interesa en..dicho escrito, teniéndose ya 
desde ahora por parte al Ministeric Fis
cal, como’- se solicita, publiquese la de
nuncia a los fines expresados, a cuyo 
efecto- expídase edictos en los que ade
más se hará constár que se. confiere tras
lado al ignorado poseedor actual de di
chas acciones extraviadas,-para que den
tro del término improrrogables de nueve 
días comparezca ante este’juzgado a ha- 
ca$ uso de su derecho y oponiéndose a las 
pretensiones y solicitud del aquí instante, 
bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
le parará el perjuicio que en derecho ha
ya lugar, así como de qué le serán se
ñalados los estrados del Juzgado en su 
representación si no lo verifica y de que, 
en su rebeldía, será sustanciado en mo
mento oportuno el incidente que origina 
la repetida pretensión;'* cuales edictos se 
insertarán en el "Boletín Oficial déT Es
tado”, "Boletín Oficial” de esta provincia, 
y en el "Diario de Avisos y Noticias” de. 
esta ciudad "Diario, de Barcelona”, a los 
que se envíe con oficio acompaña’torio, fi
jándose un ejemplar de ellos en los estra
dos del Juzgado, lugar del juicio. Póngase 
la denuncia en conocimiento de, la Enti
dad emisora de las acciones,, mechante el - 
oportuno oficio que al efecto se le diri
ja exigiéndole acuse de'recibo para cons
tancia mi estas  actuaciones y para que 
lleve a cumplimiento lo indicado en el 
párrafo segundo del- artículo quinientos 
cincuenta del Código de Comercio; y, asi
mismo, póngase -en conocimiento de la 
Junta Sindical. del Colegio .de Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta ciudad, bÍ fin de 
impedir la transmisión o negociación de 
tales títulos, y para qué lo, comuniquen a 
todas las- demás Juntas Sindicales de los 
demás Colegios de Agentes de Cambio y 
Bolsa de la nación,, enviándoles el corres- ’ 
pondiente oficio; todos cuales déSpachos 
se entrepguen al Procurador señor Lasala 
para su curso, firmando recibo; al otrosí 
dél escrito a que s,e provee, en momento • 
procesal oportuno se acordará. —Lo man
ía y firma el ilustrísimo señor don José 
Luis Infante Merlo, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado húmero 
siete de esta ciudad, doy fe. José Luis 
Infante;— Ante mí, Francisco Buitrón.»

Y a los fines dispuestos en dicha pro-" 
videnci§, en todos sus aspectos, libro él 
presente que firmo en Barcelona a 17 de 
diciembre de 1974.—El Secretario, Fran
cisco Buitrón.—13-5;

CÁCERES

Por el presente se hace público que 
en este Juzgado se tramita expediente 
de Jurisdicción voluntaria sobre declara- 

'ci'ón de fallecimiento de don Antonio Nú- 
ñez Píaz-Méndez, natural de Lisboa; y 
vecino que fué de esta ciudad, donde tuvo 
su último domicilio en la calle Maestro 
Angel Rodríguez, número 9, que sé ausen
tó al extranjero en el año 1962, ignorando 
su paradero o situación, y el cual tendría 
en la 'actualidad la edad de cincuenta 
y dos años, y era hijo de Emilio y de 
Isabel.

Lo que se hace público a los efectos 
dé lo prevenido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. ‘

Cáceres, 12 .de diciembre de 1974 —El 
Juez.—El Secretario.—78-E. 1.a 13-1-1975

r GUADIX

Don . Eduardo. Rodríguez Gano, Juez- de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido Re Guadix (Granada).

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de suspensión de pagos nú
mero 48 de 1974 a instancia del Procura
dor don Pablo Rodríguez Merino, en-nom
bre de don Antonio Martínez Carrasco 
Gallego, en les qué. sé ha dictado la si
guiente

«Providencia. Juez señor Rodríguez 
Cano. Guadix a cinco de diciembre de .mil 
novecientos setenta y cuatro.—Dada cuen
ta'Los anteriores escritos y despacho a los-< 
autos de su razón, del escrito de «Onara,' 
Sociedad Anónima», se confieré traslado 
al Ministerio Fiscal y a la representación 
del suspenso; remítase copia dei acta de 
la Junta al Ministerio Fiscal, y habién
dose convocado nueva Junta general de - 
acreedores para -el día veinticuatro de 
enero próximo, n las dieciséis treinta ho
ra*," cítese a los acreedores en la forma 
prevenida por el . artículo 10 de la Ley." 
de. 26 dé julio de 1922, previniéndoles. a 
los mismos que podrán concurrir perso
nalmente o por méRio de representante 
con poder suficiente y con el título jus
tificativo de su crédito y que de no cum
plir esos requisitos no serán admitidos; 
fíjense edictos en el' tablón de anuncios 
de este Juzgado* e insértense eñ el «Bo- 
letín 'Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficia!» de esta provincia y periódicos 
«ABC», de Madrid, y en el «Ideal», de 
Granada, entregando los despachos al Pro
curador señor. Rodríguez para que ges-‘ 
tione su cumplimiento; queden én Secre
taría a disposición de las partes y los 
interesados IpS documentos y actuaciones, 
a que se refiere el citado "artículo 10, para 
que puedan ser examinados y tomar las 
notas oportunas.—Lo proveyó y firma Su 
Señoría, de que doy fe.—Eduardo Rodrí
guez Cano.—Ante mí, Juan María López- 
Quiñones Hernández..—Rubricados.»

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado e inserción en los 
boletines y periódicos acordados, se ex
tiende el presente édicto.
. Dado en'Guadix f a cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro.—El 
Juez, Eduardo Rodríguez Cano.—El Secre
tario.—159-C.

GUERNICA

Don Juan Manuel Lojó Aller, Juez' de 
Primera Instancia de esta villa de 
Gjiernica y su partido,

Por él-presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y a instancia del



Procurador don Rodrigo Lueiígo Barbier, 
en nombre y representación de doña Ma
ría Begoña Picó Longaj mayor de edad, 
sin profesión especial y vecina de Ber- 
meo, se sigue expediente de declaración 
de fallecimiento legal de don Luciano Ga
rrido Ostalázar, nacida en Bilbao el 17 de 
abril de 1924, el cual salió dado de alta 
del Sanatorio Psiquiátrico de Bermeo, 
donde estuvo internado, él 28 de noviem-* 
bre de 1964, ignorándose actualmente su 
paradero y sin que se hayan, tenido no-, 
ticlas del misino desde dicha fecha.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto én 
.el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se pone en conocimiento de 
cuantas personas puedan facilitar noticias 
de la existencia del presujrto fallecido.

.Dado en Guernica a 29 de noviembre 
dé 1974.—El Juez, Juan Manuel Lojo.—El 
Secretario, P. S.—11.550 C.

1.* 26-12-1974

MADRID.
Don Miguel, Alvarez Tejedor, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia, número 14 
de Madrid. #

Hago saber: ' Que  en dicho Juzgado se 
tramitan autos sobre procedimiento su. 
mario de  hipoteca mobiliaria, número 
581/74, a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», contra don José María 
Linde López, en los que. se acordó sacar- 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de diejz días, los bienes hipotecados 
siguientes: .

La descripción de la maquinaria hipo
tecada es como sigue:—-* .

Precios
^ subasta '

Elementos —
Pesetas

Un taladro de.pie broca 18 mm'.
•con e. m. 1 CV.......... ............ 5.000

Un taladro de pie broca 35 mm,
con e. m. 2 CV.............   10.100

Un taladro sobre-mesa, broca 
10 mm. con e. m. 0,5 CV. 1,700

Un taladro de pie broca 18 mm. 
con e. m. de 0,5 CV. y acce
sorios .... .*.......,....... ................-. 4.000

,U>n taladro radial hasta 1.500
, milímetros, broca 50 mm. y 

accesorios «Tago» con e. m..
dé 3 CV. .....,,.............. 73.900

Un taladro de pie broca 35 mm. 
con accesorios y e. m. de
2 CV.......................................... 7.400

Un taladro de pie «Juaristi»,
broca 18 mm., con accesorios
y e, nv. de 0,8 CV.................. 6:750

Un taladro «Lasa»,* broca 50 
milímetros, con accesorios
y e. m. de 2 CV. ................. 19.500

Un taladro «Lasa», broca 50 1 2 3
milímetros, con accesQrios
y e. m. de 2 CV......................  , 10.100

Un taladro radial hasta 1.250 
milímetros,, eon accesorios
y e. m. dé 5 CV........,!........... 25.300

Un cilindro curvar hasta 3 X 
X 1.200" mm. de ancho ma
nual .........................................  1.700

Un cilindro curvar chapa has-’ 
ta 10 X 2.000 mm. de ancho, 
tipo «Magaiz», con el m. de _ "
3 CV,'...... ...... .......................... 13.500

Un cilindro curvar chapa has
ta 25¡X 2.000 mm. de ancho,
tipo «Super«Magni Geal»,
con e. m. de 7,5 CV: ............ .42.700

Un, torno de 2.500 mm. y acce
sorios con e. m. de 3 CV. ... 6.75Ó

Un torno de 1.500 mm. y acce- 
sorioá, «Siges Júnior», con
e. m. de 4 CV.......................... 25.900

Un torno de 3.,500 mm. y ácce- 
sorios,” «Sitges Sénior», con
e. rft. de 5 CV.......................... 63.700

Un torno de 2.000 mm. y acce
sorios, «Lafayette», con e. m. 

- r*\T 1 on onn

Precios,
subasta*

Elementos —
^ Pesetas

Un torno de 2.0Ó0 mm. y acce,-' 
sorios, «Triret», con e. m. de

• 6 CV.............. 54.000
Un torno de 750 mm. *’ acce-

.sorios, «Cumbre»; ”0,26, con
e. m. de 3 CV, .......................  33.700,

Un tornó de 1*500 mm, y,acce
sorios, «Codor MM», con
e. ál. de 4 CV.......................... 83:700

Una cizalla hasta 25 mm.',
«Cauri», con e. m. de 6 CV. 21.200

Una cizalla rápida hasta 5 
milímetros, «Gairu», con
e. m. de 1 CV.-.'...................................6.750

Una cizalla hasta 2.000 x 5 mi
límetros . grueso, «Somme»,
con e./m. de 6 CV....... ...... . 63.700

Una limadora de 425 mm. y 
accesorios, «Alear», con e. m.
de 2 CV.................................  20.200

Una máquina plegadora ’de  
chapa dé 2.000 X "3 mm.', ma
nual .............................   1.6.900

* Una máquina? plegadora de 
chapa de 500 X 3 mm, ma

nual ..............................    3.300
Una sierra de 14", «Algi»,

con e.„m. de 1 CV. ....... 4.000 ,
Una sierra de 18", ¿Sabi», *

con e. m. de 1 CV.............. 5.700
Una sierra ,de 18", «SaWi»,

con e/m. de 1 CV......................  5.700
Una sierra de 18", «Sabi»,

con e. m. de 1 CV................ £.700
Una sierra 'de 14", «Sabi»,,

con e. m. de 1 CV. ,,,.......... -4.000
Una esmeriladora de pie con

e. m. de 3 CV.......... ................ 2.000
Una esmeriladora sobre mesa,

«Formy», con. e. m. de
0,25 CV............. .................. ,..... 700

Uná esmeriladora de pie con
e. m. de 3 CV. ............. 3.000-

Uná esmeriladpra. de pie, «Li- *'
gur», con e. m. de 1 QV. ... 2.000

Una esmeriladora de pie, «Su- 
per Hispano», con e. m. de
2 CV................'....................... . 2.700

Una esmeriladora de pie con
e. m. de 4 CV.......................... 3.300

Una rectificadora sobre torno
e con e. m. de 1»CV.......... 2.000
Una báscula- hasta 1.000 Kg. 2.000
Un compresor de 50 1. con

e. m. de 1,5 CV....................... 2.000
Una máquina oxicorte «Rec- 

tigala» con e. -m. de 0,5 CV. , 4.100
Una. sierra circular portátil 

«lluro AD 85» , con e. m. de
1 CV...............................:....... .. 2.000

Una ranudadora «Colomer», 
con .'accesorios y e,m,l CV. 13.500 

Un virador «Sea»,de 7.000 Kg.
para soldadura e. m. 2. CV. $ 25.900

Un virador «Sea» de 7.000 Kg.
para soldadura e. m. 1 CV. 25.900 

Un * puente grúa • ¿Thomas» 'de 
15 Tm, 15 m. de luz, con
e. m. de 22,13 y 4 CV.........  200.000

Un grupo transformador para 
soldadura eléctrica «Unión», 
con e. m. de 19 CV. c/u. ... 6.600

Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ,. 6.600
Ün-grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo, igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior 6.600

- Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un' grupo igual al anterior ... 6.600 .
Un grupo igual al anterior ... *6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo igual al anterior ... 6.600
Un grupo iguál al anterior ... * 6.600

• Un grupo igual al anterior,., 6.600
Uñ grupo igual al anterior ... 6.600

» T,  /

Precios
subasta

Elementos —
, Pesetas

*

Un grupo transformador, para 
soldadura eléctrica «Seo?,
con e. m, dé 8,5 CV. ............. 6.750

Un grupo igual ál anterior ... 6.75Ó
Un grupo igual al anterior ... 6.750
Un grupo igual al anterior ... 6.750
Un grupo transformador para

soldadura eléctrica «Unión»,
/ con e. m. de 12 CV. .,.......... ,5.100
Un grupo igual'al anterior ... 5.1Q0
Un grupo igual al anterior ... ' 5.100
Un grupo iguál al anterior ... « 5.100
Un grupo igual al-anterior ,. 5.100 \
Un grupo transformador para 

soldadura eléctrica «Unión»,
con e. m. de CV: ........   4.000

Un grupo transformador para 
soldadura eléctrica «Asua«
Svets». de‘ 50 HP, .con e. m.'
de 25 CV.   8.600

Un grupo igual ál anterior ... 8.600
Un» grupo igual al anterior ,, 8.600
Un grupo rectificador de pla

cas de selenio «Rectel», de
\ 12 Kw. .................................................. 10.100
Un grupo rectificador de pla

cas de selenio «Rectel», de *
16 Kw. ......!.................  11.800 '

Un grupo rectificador de pla
cas de sqlenio «Seo», de
24 Kw. ............................•„. 15.600

Un grupo rectificador de pla
cas de ..selenio «Giesa», de
16 Kw........................    11.200

Un grupo soldadura con at
mósfera dg argón «Seo-Air
Liquide» .............................. ,, 10.750

Un grupo igual al anterior ... 10.750
Un grupo igual ál anterior ... Í0.750
Un equipo para soldadura se- 

miautomáticá de metalés no
bles, atmósfera  de argón
«Nertalic», complejo ....... .-u, 32.700

Un taladro portátil con e. m.
de 0,5 CV.................................. -.800

Un tajadro Igual al anterior, 800
Un taladro igual al anterior. .800
Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro igual «al anterior. 800
Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro igual, al anterior. 800
Un taladro igual al anterior.- 800
Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro igual al 'anterior, 800
-Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro igual al anterior. 800 *
Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro igual al áhterior. 800
Un taladro igual al anterior. 800
Un taladro portátil de 10 mm.

«Casals», con e. m. de
0,75 CV.....................:..............., 1.200

Un taladro igual al anterior. . 1.200
Un taladro igual al anterior. • 1.200
Un taladro portátil de 20 mm\

«Casals»», con e. m. de
1,25 CV............:.........,.............. 1.700

Un taladro igual al anterior. 1.70Q
Un taladro ..igual ál anterior. 1.700
Un taladro igual al anterior. 1.700
Un taladro' igual al anterior T.700
Un taladro portátil de. 16, mm.

«Ca.sa 1 s» , con e. m. de
1- CV.....................     J-H50

Un taladro igual al, anterior. 1.850.
Un taladro igual al anterior. 1.850
Un taladro igual al anterior. 1.850
Una. máquina- de roscar de 

3/8" «Bosch», con e. m. de
0,33 CV............    2.000

Una máquina igual a la an- •
terior .............. '.................   2.000

Una máquina igual a la an
terior ....................................... 2 ,000

Una máquina de roscar de 
3/8" «Lestp», e, m. 0,33 CV. 2.000

Una amoladora portátil «Ca
sals», con e, m. de 2 CV. .... 1,200

Una amoladora igual a la an
terior ..........   1.200
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Precios
subasta

Elementos -—
Pesetas

Una amoladora portátil «Ca- 
'sals»¡ con e. m. de 1 CV. ... 2.200

Una amoladora igual a la an
terior ................    2.200

Úna cizalla de mano «Scinti» 
lia», con e. jn. de 0,30 CV. ... 1.700

Una cizalla de mano «Perles»,
con.e..m. de'0,5 CV. ........... 1.700

Una cizalla de mano «AEG»,
con e. m. de 0,33 CV.' .......... 2.700

  Una muela rápida de disco
«Farco» ....'............:. 1.800

Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual.a la anterior. 1.800
Una muela igual-a la anterior. 1.800
Una muela igual ar la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igUál a la anterior. 1.800'
Una muela igual a la anterior. 1.800
Uná muela igual a la anterior., 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a lá anterior.. 1.800
Una muela igual a la anterior. ■1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800-
Una muqja iguaLa la anterior.-' l-'SOO
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior. 1.800
Una muela igual a la anterior: 1.800
Un pulidor «Perles», con e.-m.

de 1 CV. ............................
Un pulidor igual al anterior. 1.700

■Total >.397.000

Para el acto del remate se ha señalado 
en este Juzgado dé Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina, número 42, piso 5.°, 
izquierda.

Servirá d,e tipo para la subasta, él pre
cio pactado en la- escritura de hipoteca, 
y, según la relación expresada, asciende 
ai total de un millón trescientas noventa 
y siete mil pesetas; sin que se admita pos
tura inferior a dicha suma. - ■ .

Para tomar parte en el remate han de 
consignar los, licitadores el 15 por 100 del 
precio mencionado. :

Los bienes se hallan actualmente en el 
tercer poseedor,. «Construcciones Linde, 
Sociedad Anónima», en San'-Caudillo de 
Llóbregat, carretera de enlace de la au
topista, esquina al camino de Las Sali
nas; y advlrtiendo a los licitadores que 
la certificación a que se refiere el artícu
lo 84, regla 2.a, de la Ley de Hipoteca 
Mobiliario, se halla de manifiesto- en Se
cretaría. Y, por último, el remate podra 
hacerse a calidad de ceder a tercero, 
tendrá lugar el día 4 de febrero próximo, 
a las once horas, en dicho Juzgado.

Dado én Madrid a veinte de diciembre 
de rriil novecientos setenta y cuatro. El 
Magistrado, Jüez de Primera Instancia-, 
Migue] Alvarez Tejedor.—El . Secretario 
(ilegible).—126-C.

*

Don Carlos de la Vega Benáyas, Magis-^ 
trádo-Juez de Primera. Ihstanciá núme
ro 11 dé Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado,y con 
eL número 1:454-74, se sigue expediente 
a instancia del Procurador señor López 
Hierro, en. nombre y representación de 
«Inversiones y Explotaciones- Comerciales, 
Sociedad Apónima» (INVEREXCO, S. A.), 
con domicilio social en plaza- de los Mos-

tenses, número 11, 2.a planta, de ésta ca
pital, en .el que por auto de esta fecha 
se ha tenido por solicitado el estado le
gal de suspensión de pagos de tal En
tidad.

Y en su virtud, a ios fines procedentes, 
se expide-el presente para su publicación 
en el «Boletín' Oficial. del Estado».

Madrid, 10 de enero dé 1975.—El Se
cretario.—289-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1,
en funciones del número 2 de Tarrago
na' y su partido,

Hago saber: Que en esté Juzgado, y con - 
el número 48 de 1973, se siguen autos «del 
articular 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, que goza .de los beneficios 
de pobreza, contra don José palas Güiot; 
habiendo acordado en dicho.s autos, a ins
tancias de la parte actora, sacar a la 
venta, en pública™* segunda subasta, las 
fincas hipotecadas qué seguidamente "Se • 
describen, por término de viente días y 
por la tasación verificada al efecto con 
rebaja def"~25 por 100, y. son:

1. «ftústica, secano, pieza'de tierra en 
.término de Constantí, partida Eorn Teu- 
Jer, de cabida una hectárea treinta áreas 
sesenta y ocho ceijtiáreas. Contiene una

, casa compuesta de planta baja, con ca
bida de sesenta , y seis metros cincuen
ta decímetros' cuadrados y 'una. «bovila» 
que forma cuerpo de edificio separado, 
de - cabida trescientos treinta y dos metros 
cincuenta decímetros cuadrados, com- * 
puesta de planta baja y un piso. Linda; 
Al- Norte, con Juan Gar-riga; al Este, con. 
Isidro Ribalt; ál Sur, con Cristóbal Serrá, . 
y al Oeste, con camino.» Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de -Tarragona 
al tomo 410, libro 71, folio 213, finca 89'8. 
Valorada en 1.400.000 pesetas.

2. «Rústica,' secano,, pieza de tierra en 
igual término de Constanti y partida Forn 
Teuler. Cabida de treinta y ocho áreas 
viente centiáreas. Linda: Al Norte, .con . 
María Golorons; al Sur, con Juan Garrí- 
ga; al Este, con María Roig, y al Oeste, 
con Magín Go¿prons.» Insérita en el Re
gistro dé la Propiedad de Tarragona, al 
tomo 605, libro 101, finca 3.611, inscripción 
cuarta. Valorada en 58.060 pesetas.

' El tipo' de subasta es. el mismo, con 
rebaja del 25 por 100. «

No se admitirán posturas queo sean in
feriores á dicho tipo.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 21 de mar
zo de 1975 y hora de las once,, pudiéndo
se hacer remate en calidad de cederlo 
a un tercero. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de éste Juzgado,, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor dé, las fincas 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: Que los 
autos y la certificación del Registró, a 
que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de lá Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de esto Juzgado 
para que puedan examinarlo los que quie
ran tomar parte en la subasta. Que se en
tenderá que todo llcitador acepta como 
bastante la titulación, y -qúe las cargas 
o "gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora continuarán -sub
sistentes, entendiéndose qüe el rematan
te los %cepta y queda subrogado á la 
responsabilidad de los mismos, siri desti
narse a su extinción el precio del re- 

. -mate.

Dado en- Tarragona a 19 de diciembre 
de 1974.—El Juez, Fernando Jareño.—El ' 
Secretario.—4-E.

TORRIJOS

Don Ramón Rodríguez Arribas, Juez de
Primera Instancia de esta villa de To-
rrijos y su partido,
Hago saber: Que en'este Juzgado se 

trámitán autos sobre procedimiento judi
cial. sumario del articuló 131 de la Ley 
Hipotecaria, en- ejercicio de la acción»real 
hipotecaría prevenida en el 29 de dicha 

pLey, a instancia del Procurador don Ju
lián Pedro Menéndez Loras, en represen
tación de don Juan Fernández Rodicio, 
industrial y vecino de San Martín de Val- 
deiglesias, contra los cónyuges doña Car
men Rodríguez Mazarías, sin '^profesión 
especial, y don Martín Silván del Casar 
thoy sus herederos por haber fallecido 

..éste), vecinos de Almorox, sobre redar 
mación de 627.000 por principal y de la 
de. 65:486,64 pesetas, por intereses de de
mora y gastos.

•En cuyos autos, y por providencia de 
esta fecha y a-petición de la parte actora, 
se ha acordado sacar a pública y- judicial 
subasta, por primera vez, la finca hipo
tecada, cuya descripción es la- siguiente:'

«Una casa, sita en Almorox, en la callo 
del Comandante Villanueva, número 24, 
que consta der cuerpo de casa, sala, tres 
alcobas, cuarto dormitorio, cocina, - cua- • 
dra, corral,' pajar bodega y cueva que 
se comunica con la casa. Linda: por la 
derecha, entrando, con herederos de.. An- 
tonfb Colino; izquierda, con- la calle Tra

vesía Alta, y espalda, con Tomás Millán.» 
Inscrita en el tomo’348, libro 39, folio 24 
vuelto, finca .2.191 delicado, inscripción 
undécima.- ' .

La referida subasta tendrá lugar en la 
•Sala Audiencia de este -Juzgado el ' día 
4 del próximo mes„ de febrero del año 
1975, aelas d5ce de''su mañana. Y para 

. tomar parte en la' misma deberán los 
licitadores consignar previamente, en ,1a 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto,. una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por .100 efectivo del 

. valor, de lós bienes que sirve de tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán^admi- 
tidos,. y se tendrá en. cuenta lo estable
cido en el artículo 1.500, -párrafo'segundo, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Los 
títulos ,de propiedad de la finca descrita 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan .ser exa
minados por los que quieran tonpar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y qúe las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante- las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Servirá 

• de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, el dé 627.000 pesetas, y rio se admi
tirá postura alguna inferior a dicho tipo, 
y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.'

Dado en Tórrijos a 2 de diciembre de 
1974. —El Jue2, Ramón Rodríguez.—El Se
cretario.—14-C. ‘ ’

REQUISITORIAS 

. ANULACIONES 

Juzgados civiles

El. Juzgado de Instrucción de • Azpeitia 
deja- sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en diligencias preparatorias nú-, 
meri#154 de, 1973, Carlos Emilio Masero 
Wert— C3.045.),

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción dq Ronda deja sin efecto la re
quisitoria referente ál procesado éñ sumar 
rio número 34 de 1974, Juan Jurado Bote- 

-11o.—(3.046.)


